
Año LXVIL Miércoles 11 de Abril de 1900. Núm. 86.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Sn  Za b a s o z a , en la Admlniatraclón del Bo- 
Hjta en imprenta de la Casa-Hospicio 

■í® Misericordia.
Las suscripciones do fuera podran hacer.ie 

^mlUendo su importe en libranza del Tesoro 
tetra de fAcil cobro.
ül pago de la suscripción saciantado.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Reg-ante de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO.-EXTRANJERO. 45

noc edictoH y anoncion obligados ai pago de 
Inserción, 25 céntimos de pésate por línea.

l^d rec"amaciones de números se haran den> 
tro de los cuatro dias inmediatos a la fecha de 
los que se redamen; pasados estos, la Adminli- 
tración sólo cara ios números, previo el pago, 
al precio de vente.

Nomeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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^ESTE per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en ia Penínsma, isias adyacentes, Canarias y Inmediatamente qtte ios gres Alcaides y Secretarios reciban 

„ *T*torios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en e) sitio de oo». 
'einte díait de su promulgación, si en ellas no se disousiese otra tumbre, donde permanecer» hasta el recibo del siguiente.

jM^ódigo civil.) I Los tires. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responso»
'lispoeiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- I bilidad, de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados 

deca16 ProviDcla desdo que se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deber» verificarse ai 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma flna| ¿^da semestre.

P ovincia (Ley de B de Noviembre de 18:41)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
8S. MM. el Rey y la Reina Regente 

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 9 Abril 1900)

 SECCION PRIMERA 
minist er io oe hacienda

T_. 3E3 Y

ALFONSO XtlI, por la gracia de Dios y 
. ^ustitauión Rey do España, y en sa nombre y 

rante su menor edad la Reina Regente del Reino; 
r A todos los quo la presente vieren y euteudie- 
l!6 ®abed: que las Cortes han decretado y Nos 

Roñado lo siguiente:
(.0^rt,íctiJo l.° Se conceden créditos para los gas- 
l  s del Estado, durante el año económico de 1900, 

la suma de 905.451.82J‘33 pesetas, distri- 
i l'-iR9 en la forma, que expresa el adjunto estado 
let^A.(l) 1 "
c j 3 ingresos para el mismo año económico se 
def°U^au eu ^85.998/215 pesetas, cuyo pormenor 

el adjunto estado letra B, sin perjuicio del

Pona; V®anse loe estados que se citan en la Gaceta correi- 
U|ente al día l.0 del corriente mes de Abril.

derecho del Estado á recaudar el capo de la con- 
tribuoíón de inmuebles, cultivo y ganadería y el 
importe de los encab zamieutos de consumos.

Art. 2.° Se consideran comprendidos en el es- 
1 tado letra A los créditos necesarios para satisfacer 

las obligaciones que se reconozcan y liquiden du
rante el ejercicio del presupuesto por los conoep- 

i tos siguientes:
: a) Intereses que han de abonarse en equiva

lencia de la renta de los bienes enajenados á que 
se refieren los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de 
Julio de 1856.

| b) Intereses de inscripciones intransferibles de 
' Deuda perpetua interior, expedidas á favor del 
• Clero por la permutación de sus bienes, en virtud. 
¡ del convenio celebrado con la Santa Sede en 25 
I de Agosto de 1859.
i El importe de los pagos que se hagan con im- 

putapión á este concepto será baja en el presu
puesto de obligaciones eclesiásticas.

c) Amortización de los créditos pendientes de 
pago en deuda del 4 por 100 amortizabie, capital 
é intereses de estos créditos.

I d) Amortización de primeros décimos del em- 
' préstito de 175 millones de pesetas.

e) Indemnizaciones de derechos de Aduanas 
por material de obras públicas.

f) Adquisición, construcción y reparación da 
edificios para el servicio del Estado conforme á la 

1 ley de 21 de Diciembre de 1876,
g) Recargos municipales sobre las contribucio

nes de inmuebles, cultivo y ganadería y de la in- 
; dustria! y de comercio. .
■ H) El importe de las contribuciones impuestas 
! i bienes del Estado para su formalización, sin que 
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produzcan salida material de fondos de las Cajas 
públicas.

Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho 
estado letra A, se consideran ampliados hasta una 
suma igual al importe de las obligaciones que se 
reconozcan y liquiden, los que á continuación se 
expresan:

a) En la Sección 3.a, «Obligaciones generales 
del Estado», los correspondientes á intereses de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, en la parte 
necesaria á satisfacer los intereses corrientes y 
atrasados de la deuda que se imita con posteriori
dad á la formación de este presupuesto y durante 
el ejercicio del mismo, así por el reconocimiento 
y liquidación de créditos como por conversión de 
otras deudas y de cargas de justicia, anulando los 
créditos consignados para éstas en el presupuesto 
desde el momento en que se verifique su conver
sión; el que sea necesario para formalizar el total 
pago de intereses de las obligaciones de Aduanas, 
figurándose simultáneamente el reintegro del im
porte de aquellos que se refieran á obligaciones 
que no hayan sido negociadas, ni entregadas por 
tanto á la circulación; el que requiera el pago de 
los intereses de los títulos del 4 por 100 interior, 
cuya emisión dispusieron los Reales decretos de 
31 de Mayo y 24 de Noviembre de 1808, expedi
dos en virtud de la autorización concedida por la 
ley de 17 del referido mes de Mayo; y el de in
tereses de billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1886, en la cantidad que sea necesaria 
para satisfacer los intereses de la deuda que se 
emita por reconocimiento y liquidación de crédi
tos, y por conversión de las deudas creadas por la 
ley de 7 de Julio de 1882; el del cap. 10, «Para 
atender al quebranto que produzca la situación 
de fondos en el extranjero con destino al pago de 
la deuda exterior»"; el del cap. 11, «Crédito pre
ventivo para intereses de la nueva deuda al 5 por 
100»; el del cap. 14, art. 2.°, «Para entretenimiento 
de la deuda flotante del Tesoro»; y el del cap. 16? 
«Intereses por depósitos necesarios en metálico»,

b) En la Sección 5.* de dichas «Ob igaoiones 
generales», el del capítulo único, artículos l.° al 
12, «Clases pasivas».

c) En las Secciones 4.a, 5.a y 6.a, «Ministerios 
de la Guerra, de Marina y de Gobernación», los 
de los capítulos y artículos á que correspondan las 
obligaciones por suministros de ios pueblos, cuan
do haya dispensa de exceso en el plazo de presen
tación de comprobantes, premios de constancia, 
reenganches, cruces pensionadas, reli-f, sueldos 
por resultas de sentenciiis absojutoriad y pri
meras puestas, le vestuario, correspondientes á 
ejercicios anteriores quo se reconozcan y liquiden 
en el actual, siempre que reúnan las condiciones 
reglamentarias y no hayan prescrito por cadu
cidad.

d) En la Sección 7.a, «Ministerio de Fomento», 
el del art. 3.°, cap. 23, «Repoblación, fomento y 
mejora de los montes públicos», en una cantidad 
igual á la diferencia entre las 56.000 pesetas con
signadas como ingresos por el 10 por 100 de apro
vechamientos forestales, creado por la l«y de 11 
de Julio de 1877, y la recaudación que se obtenga

de los montes exceptuados de la venta poi 
nes de utilidad pública que corren á cargo * 
referido Ministerio. . ,

e) En la Sección 8.a, «Ministerio de Haciénda
los del cap. 8.°, «Gastos de movimiento de fonoo^ 
art. l.°, «Giros y remesas del Tesoro», y 61 1 
«Diferencias de cambio y comisiones en los 
que ejecute el Tesoro en el extranjero por cite 
de los diferentes Ministerios»; el del cap. 1 , 
tículo 3.°, «Para los deslindes, amojonamientos^ j 
demás mejoras de los montes públicos á caig0 
Ministerio de Hacienda, dietas de visitas 6 1 
pección, jornales, etc.», en una cantidad igua 
diferencia entre las 256.875 pesetas que se ( 011 10 
nan como ingresos en reintegro de los 
con cargo á los créditos del presupuesto de 
Ministerio origina la inspección facultativa 
montes, afecta á la Dirección general de lo 
dades y Derechos del Estado y el importo 
que se recaude por el impuesto de 10 por I 
bre el aprovechamiento de los montes á que 96 
fiere el citado concepto. -ríbiv

f) En la Sección 9.a, «Gastos de las 
cienes y rentas púb icas», los del cap. 1- , a rj. 
los l.° y 2.°, «Premios de cobranza de la 
bución de inmuebles, cultivo y ganadería» * üa. 
tos de rectificación de amillaramientos, reC u ()Zíi 
cioues de agravios, comprobación de la ’!Q 
territorial y otros diversos»; los del cap. 8- - 
tículos l.° y 2.°, «Premios de cobranza de jg 
tribución industrial y de comercio» y ”^>r^U11jjeh6 
formación de matrículas y demás gastos de 
contribución»; el del cap. 9.°, artículo único, 
míos de cobranza del impuesto de minas», 
cap. 10, art. 3.°, «Premios de expendicion 
dulas personales»; los del cap. 12, art. 1. , * 
de fabricación de efectos timbrados» 
«Premios á los participes de multas satisfe 
papel de pagos al Estado»; el del cap. 17, 111 
«Comisiones é indemnizaciones á los Admi 
dores de Loterías»; el del cap. 19, artículo 
«Comisión á la Compañía Arrendataria de ,^tg, 
eos por el servicio de giro mutuo del Tesoro, 
rior é internacional, especial para la prensa g| 
dica y demás gastos que origine este serviuo^^ 
del cap. 22, artículo único, «Pr^míns de ve¡ , 
de investigación de bienes desamortiza1 
tos generales de ventas, publicación de y 
oficiales, derechos de peritos tasadores,^ aP^ 
deslindes de fincas», y el del cap. 23, a>
co, «Comisiones sobre el importe de laS o g0 
nes de compradores de bienes nacional^9 
realicén por el Banco Hipotecario». lü^8* 

Art. 4.° Desde el momento en que teng 
la emisión de la nueva deuda, autbriz» 
ley de 2 de Agosto de 1899, se considerara 
feridos al cap. 11 de la sección 3.a, «D9Uí a ( ^eí' 
cas, los remanentes que en la misma fech 
can los créditos de los capítulos 14, 15 Y lOioneS 
tinados al pago de intereses de ias 0 i^oioii09 
del Tesoro por deuda flotante, de las o J ’b proc6' 
sobre la renta de Aduanas y de los PaSar® preU^ 
dentes de Ultramar, en la parte que se co^ 
en la conversión, y para completar sobre ^s' 
te de dichas transferencias la suma necesa cOn 
ta el término del año económico, se oon 
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carácter preventivo el crédito de 20 mi i iones de 
pbsHa-* qn se fijan en el referido cap. 11.
. Art. 5.* El donativo del Clero y monjas se su- 
Jctará á la siguiente escala:

Hasta 5.000 pesetas de haber, el 14 por 100.
De 5.001 á 7.500, el 16

á 10.000, el 18
en adelante, el 20

De 7.501

décima
De 10.001

Se£llirán recargadas con una décima 
^lonal las cuotas de la contribución de inrnue- 
cs pertenecientes á la riqueza urbana; con 3 dé- 

'Vn.as el impuesto de cédulas personales; con 2 
]q ^UU!XS Ia contribución industrial y de comercio, j 

impuestos de pagos del Estado, las provincias 
Os Municipios, y el de carruajes de lujo, y los 

erechos obvencionales de Jos consulados, y con
^mPue3t0 de consumos y el especial

L] 7.° La dedución del 5 por 100 que esta- 
a  6010 ti* ar^ 30 de la ley de Presupuestos de 5 de 

gesto de 1893, se hará extensiva á las contribu- 
?,18ii que perciban ó deban percibir los Ayunta- 
•®'Hos con arreglo á la ley de Ensanche de las 

Ablaciones.
p l^rt- Queda derogado el art. 21 de la ley de 

®supuestos de 28 de Junio de 1898.
25 ?'0 establece un impuesto máximo de 
I)\eeutimos de peseta por cada baraja ó juego de 
Uy l)tis que se destine al consumo interior del Rei- 

ly4 86,4 d0 fabricación nacional ó extranjera.
Aposiciones reglamentarias fijarán la manera 

^alizar el impuesto.
¿lleda facultado el Ministro de Hacienda para 

ga* ^r, todas las disposiciones de fiscalización y 
ito C1^n f)enal que exija el planteamiento de este 

y para concertarlo con cada fabricante 
Bi/p6* ^porte que corresponda al 80 por 100 de

kos casinos y círculos de recreos que- 
100 jU,Íe^0S a uu impuesto equivalente al 20 por 
de •] * iuquiliuato que satisfagan. Se exceptuarán 
Por fi*aS ^ociedades de obreros y las que tengan 

un esencial la enseñanza ó la beneficencia.
ta /t- 11. Si fuera preciso administrar por cuen- 

6 la Hacienda el impuesto de consumos y el 
^Ut4,88* en algunas poblaciones, se entenderán 
dQ ^^dos en capítulos y artículos adicionales 
pnr 69 Secciones 8.* y 9? los créditos necesarios 
tiv a 8atisfaoer los gastos de personal administra

? y de inspección, material y resguardos.
’L 12. El Gobierno, teniendo en cuenta las 

)U1¡U1 Estaciones hechas en el curso del debate par- 
Í0Hf8llErio auerca de los monopolios de cerillas 
dis Ur^9 y de pólvoras y explosivos, adoptará las 

P'Aiciones necesarias para modificar las coudi- 
del'm8 d® l°s contratos de arriendo en benrficio 
l^Asoro y para garantir su puntual cumpli- 
dep Ut'l,>, legando á ia rescisión si con arreglo á 
' 10 fuese procedente.
^ión^ ea8°) se entenderá concedido á preven- 
cHl * e* 0I’édno necesario para que el Estado se in- 
8iói ° ^l monopolio ó los monopolios cuya conoe- 

. 8e hubiera rescindido. ,
h Queda asimismo autorizado el Minis- 
( Hacienda para contratar directamente, ó । 
Uiediu de concurso, la venta en comisión de I 

los azogues que produzcan las minas da Almadén, 
á partir de la fecha en que termine el convenio 
vigente para el mismo servicio, celebrado con las 
casas Rothsuhild é hijos, de Londres y Rothsehild 
hermanos, de París, por el tiempo que estime el 
Gobierno conveniente y con el abono por comisión 
y participación que el mismo Gobierno señale, 
siempre que esta última no exceda del 25 por 100 
en el aumento de precio hasta una libra por fras
co, sobre el que tuviera en el mercado de Londres 
el 30 de Mayo último y del 15 por 100 en adelan
te, dando cuenta á las Cortes.

Art. 14. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para concertar la recaudación é investigación de 
las coutribucioues de inmuebles, cultivo y ganade
ría y de la industrial y de comercio, con los gre
mios constituidos y con ios Sindicatos de contri
buyentes por dichos tributos que se constituyan 
con tal fiu, siempre que unos y otros afiancen so
lidariamente la realización de dichas contribucio
nes en la cuantía, plazo y forma que la Adminis
tración determine.

El Ministro de Hacienda dará cuenta á las Cor
tes del uso que haga de esta autorización.

Art. 15. Las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos que en el plazo de tres meses, á contar 
desde la promulgación de esta ley, acrediten ha
llarse al corriente en el pago de sus obligaciones 
con la Hacienda correspondientes al presupuesto 
de 1898 99, disfrutarán de los beneficios de la ley 
de Moratorias de 16 de Abril de 1895 para sus dé
bitos con el Tesoro por anticipaciones del mismo 
y valores de presupuestos anteriores al referido de 
1898-99, quedando obligadas á incluir en sus pre
supuestos el crédito necesario para atender á di
chos descubiertos.

Los contribuyentes que declaren su verdadera 
riqueza contributiva en igual plazo, los que ha
biéndola declarado tengan pendiente la resolución 
administrativa y los que tengan expedientes de 
ocultación ó defraudación contra ellos, no resuel
tos por fallo firme, quedarán libres de responsabi
lidad, debiendo comenzar á contribuir los prime
ros desde la fecha en que aquella declaración se 
hubiese presentado, y los últimos desde la en que 
se hubiese incoado el expediente de ocultación ó 
defraudación, quedando éstos obligados á satisfa
cer además la parte correspondiente al denun
ciador.

También quedarán relevados del pago de los 
recargos y multas en que hayan incurrido los con
tribuyentes deudores á la Hacienda por contribu
ciones directas é indirectas que en el mismo plazo 
satisfagan el importe de sus descubiertos y el de 
la parte de dichos recargos que puedan correspon
der á los arrendatarios de los tributos, investiga
dores y denunciadores privados.

Se concede el plazo de un año, á contar desde 
la publi ación de esta ley, para que los contribu
yentes, ó en nombre de ellos los poseedores de 
fincas adjudicadas en pago de débitos, puedan re
traerlas, abanando solamente la cuota y recargo 
municipal, si lo hubiere y los derechos del Agente 
ejecutivo.

Art. 16. Se declara ley, desde la fecha de su 
promulgación, el Real decreto de 4 de Abril de 
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1899, determinando los derechos y haberos de las 
Clases pasivas de Ultramar. - ,

Art. 17. El Gobierno, oyendo á la Comisión 
de Código-», formulará y publicará en la Gaceta 
oficial, en el término de ocho meses, nu proyecto 
de ley de reforma de las leyes orgánicas del Poder 
judicial y su adicional y del Enjuiciamiento civil 
y criminal, ajustado en su parte sustancial á las 
adjuntas bases. ,

Una vez publicada la reforma, el Gobierno dara 
cuenta de ellas á las Cortes, si estuvieran leuui- 
das, ó en la primera reunión que celebren, con ex
presión clara de todos los extremos en que haya 
alterado lo informado por la Comisión de Códigos, 
y no empezará á regir la ley hasta cumplirse los 
noventa días siguientes á aquel en que se haya da- ; 
do cuenta á las Cortes de su publicación. , ,

Por razones justificadas de utilidad publica, el I 
Gobierno, al dar cuenta á las Cortes, ó por virtud i 
de propuesta que en éstas se formule, podrá decla
rar prorrogado ese plazo de noventa días, ó daiá 
al asunto el trámite y curso ordinario do nu pío- 
yecto de ley, si alguno de los Cuerpos Uol-god i
dores así lo propusiera al Gobierno en acuerdo en 
forma.

Art. 18. Para los efectos de la contabih :a i d-d 
presupuesto, el art. 7.° dei cap. B? de la b c ióu 
3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia», de la Obli
gaciones de los Departamentos miunieriales, se 
entenderá como ampliación del art. 3.° del mismo 
capítulo. La cantidad total será Hati4 adía cm 
arreglo á las obligaciones que se liquiden, sin que 
tenga que sujetarse á la división por dozav ts par
tes, hasta que las plantillas respectivas queden re
ducidas á las plazas que constan en el detalle del 
presupuesto.

Art. 19. Continuará en vigor durante este ano 
económico la autorización concedida por la ley de 
31 de Mayo de 1894 sobre excepción del pagó de 
derechos arancelarios de las máquinas, herramien
tas, armas, municiones y primeras maierias, mien
tras no se fabriquen en España, que adquiera en 
el extranjero el Ministro de la Guerra, en virtud 
del Real decreto de 30 de Noviembre de 1892.

Art. 20. He autoriza al Gobierno p ira reorga
nizar en dos Departamentos ministeriales los ser
vicios que constituyen hoy la Sección 7.a del pre
supuesto general do gastos, «Ministerio de Bo- 
mento», sin aumentar los créditos votados para el 
ejercicio de 1900.
' Art. 21. Se autoriza al Gobierno para que, du

rante el ejercicio de este presupuesto, y dentro de 
los créditos consignados para la Sección 5.a, con
tinúe abonándose en la Armada la gratificación 
de 1.000 pesetas anuales á los Capitanes de navio 
y sus asimilados, que desempeñen alguno de los 
destinos siguientes:

En Madn i; Cargos del Ministerio: Ayudante de 
8. M., Teniente fiscal del Consejo Supremo, Direc
tor de Hidrografía y Jefe del Negociado en el Vi
cariato. . . , ,

En los Departamentos: V- cal do la Gomisn n de 
experiencias de Artillería, Interventor, Audu r y 
Director del Hospital.

Eu los Arsenales: Jefe de ram > y Ordenad r.
Art. 22. Se fija en la cuarta parte del total im

porte del presupuesto de gastos de maximu 
Deuda flotante del Tesoro, que podrá cout ■ 
nuevamente durante el año económico ce •

Sólo en los casos de guerra ó grave alten i 
de orden público será lícito al Gobierno tiR-^ ■ 
el expresado límite.

Por tanto: . . Te-
Mandarnos á todos los. Tribunalen, Justicia., 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, aM ' 
como militares y eclesiásticas, de cuaIquim íl' 
dignidad, que guarden y hagan guardar, c i 
y eji-outar ia presente ley en todas sus par ?>•

Dado en Palacio á treinta y uuo de ^rz 
mil novecientos.—Yo la R ius lt gent •. 
nistro de Hacienda, Raimando F. Villavei e.
Bases á que se refiere el art. 17 de la ley de Pr 

puestos generales del Estado para 1900.

Ba s e L*
El territorio de la Península, islas Baleares y ^^‘gpo- 

estara dividido, para los efectos jud cíales, segm b e0 
ne en el art. 11 deja ley orgánica del i nder ju< ie9 
distritos, éstos en partidos, estos en circunscrq 
éstas en términos municipales. . r lo

Los actuales partidos judiciales se denominaran, p 
tanto, circunscnpJiofies MAnBrnuía unContinuara habiendo en la capital de la Monni j 
Tribunal Supremo, en cada distrito una Alia¡e“cl,'U de Ia 
parthlo un Tribunal colegiado, que tomara el 'luiuU 
circunscripción de mayor categoría que forme ' 
mismo; eu cada circunscripción un Juez de msti uC ji(,|pa. 
en caila termino municipal uno o mas 1 ribunales m 
les colegiados. . , de l*0Cada partido estará formado por la agrupación i 
cuatro circunscripciones entre si confinantes, y qt ¿ 
mayor facilidad pura su comunicación entre sus ca 
capitales. . nn i,nbjtaDte«,Si un término municipal no llegma a 1.000 n■ » ittg 
podra ser agregado a otro ú otros contiguos, si ext• br¿ 
de fácil comunicación entre ambos, en cuyo caso i 
en los reunidos más que un solo Tribunal mun‘cl1* *r¿neD 

Las actuales Audiencias provinciales se transioi i 0 
Tribunales de partido de la capital de la )t¡8 y 
nombre llevaran, y tendrán, ademas de las ,ltll0Um .buiiii' 
jurisdicción civil y criminal comunes a todos . utiV6 
les de su clase, la jurisdicción contencioao-admini 
en toda la provincia. . q  ia el

En los Tribunales que consten de mas do una - |ft 
ejeicicio de la jurisdicción civil estará separado uei 
criminal. . . anqtancia^,0Los asuntos, asi civiles como criminales, se sus 
por Tribunales unipersonales, y se sentenciaran, co 
genera), por Tribunales colegiados.

Ba s e  2.a ,
La jurisdicción, que por las leyes actualmente V'£va' 

corresponde al Tribunal Supremo, se ejercerá ex 10 
mente: la civil, por una Sala, que se I la niara »e , yjer' 
criminal, por otra que se denominara de lo cnW" V1Sa en 
cerá, además, la jurisdicción contencioso-admin * t¡el0. 
única y segunda instancia, según le ley de Id dei i 
brede 1888. por otra Sala, que se llamara de io cun 
adminislralivo. , rte tre®

De esta última Sala formaran necesani mente r eIjei 
Magistrados, procedentes de la carrera administi» ieUUaD 
grado de Jefe superior de Administración, y qu0 
ademas los requisitos que la ley exija.

Ba ^e  3.a , |e 1()
En todas las Audi-ncias habrá Salas de lo civi1 paIn' 

criminal, excepto en las de Oviedo, Palma, l almas y 
piona, que tendrán un» sola. .nejas

Las Salas de lo civil y las únicas de las Audicn >e9 d» 
dichas, conocerán en única instancia de las recu. • d(. |o 
sus individuos, de las de los Jueces de instruccro j 
Tribunales de partido promovidas en asuntos civi- .^ype 
competencias entre Jueces de instrucción y entie 
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les de partido en materiacivil; de las promovidas entre Jue- 
Ce8 municipales, también en materia civil, que no tengan 
°tro inmediato superior común; de los recursos de apelación 
" nulidad que se interpongan contra las sentencias de los 
i'ibunhles municipales en materia civil, en los casos y for- 
pni que se establezca en la ley de Enjuiciamiento civil; de 
‘“■demandas de responsabilidad civil contra los Jueces de 
distrucción y contra los Tribunales de partido, y de todos 
08 demás asuntos que son actualmente de su competencia, 

8eKun las leyes vigentes.
La instrucción de todos estos asuntos, desde que sean 

le la competencia de las Salas que de ellos han de conocer, 
“era dirigida ñor los Presidentes de las mismas ó por uno 
“sus Magistrados á quien aquélla se encomiende, s:n 

lierjuicio de que hayan de ser las Salas quienes dicten 
l'eniPre en la indicada instrucción las resoluciones que la 
e.V de Enjuiciamiento civil había de reservarlas. .

d rx8 de lo criminal y las únicas de las Audiencias 
e Oviedo, Palma, Palmas y Pamplona, conocerán en úni- 

’ustaucia de las recusaciones de sus individuos, de las 
c ‘i?8 Jueces de instrucción y de las de los Tribunales de 

Pitido que se promuevan en las causas criminales; de las 
Ollllieteiicias que en éstas surjan entre los mismos; de las 

JUe' igualmente en materia penal, se promuevan entre los 
^ueeey y Tribunales municipales que no tengan otro supe- 

or común inmediato, v de las querellas de reepous ibili 
.p'd ciiniuid contra loa Jueces de instrucción y contra los 
^“líales de partido.
T^ocerán también en única instancia, sin jurado: ,

t । Ue los delitos contra Inseguridad exterior del Es- । 10 y de los de lesa Majestad, contra las Curtes, el Cuuse- 
Ministros y la forma de Gobierno.

q‘o Dé los delitos de rebelión y sedición. , , ,
dei \f Pe to(las las causas que se formen á los individuos 

^misterio tiscal y Jueces eclesiásticos del distrito, por 
itus cometidos en el desempeño dé sus funciones, exce|>- 

l^11,1!1^11,88 cuyo ¿onucimiénto estuviere reservado por las 
Y8'd Tribunal Supremo. , . . .

n¡ i *)e *a8 ’P’6 86 instruyan contra funcionarios admi- 
dertr,l^*V08 <iue ejcrZHn autoridad dentro del distrito, por 

cometidos en el ejercicio de sus funciones, con la 
excepción prescrita en el párrafo ante-ior.

Oi , De bis que se instruyan contra las Diputaciones 
d P.^ciales y Ayuntamientos ó contra sus individuos por 

'ms cometidos en el desempeño de sus funciones.
tnd - *a8 (lue 8e instruyan por injuria, calumnia, aten- 
^.¡1? ó desacato contra las Autoridades, asi civiles como 

'‘.'btres, y contra Cuerpos armados, Institutos ó Corpo- 
t e>ones del Ejército activo, con la sola excepción, respec- 

“ estos delitos cuando fueren cometidos contra Auturi- 
/ 1168 ó Cuerpos militares, de que el delincuente sea mili- 

activo servicio.
8e la instrucción de las causas por todos los delitos que 
caHCi Z111 tÍG mencionar, las Salas de lo criminal y las úni- 
n • de las Audiencias de Oviedo, Palma, Palmas y Pamplo 
8. * habrán de dictar por sí mismas los autos sobre admi 
ó . h l*e querella y sobre procesamiento, suspensión, prisión 
■ád ertu^ provisionales y embargo de bienes de los proce- 
ó en8’ ^'‘biendo de encomendar á uno de sus individuos, 
pr n 8u defecto a un Juez de instrucción, solamente la 
la ^t,lca las diligencias de investigación sumarial y de 

^ución de aquellas resoluciones que las Salas hubie- 
dictado.

intñ *os recur808 de nulidad que en materia penal se 
ConY1'011^11 en los casos y forma que determina la ley 
cipale8 *118 6entenc*a8 dictadas por los Tribunales muni-

Ba s e 4."
HieRi8 Tribunales de partido celebrarán sus sesiones tri- 
hi.l ''“'mente en la capital de la circunscripción en que se 
8h ’tiSe sustanciado el asunto civil ó el sumario de la cau- 

E ' *lUe hubiesen de conocer. , 
res “'“irán en los asuntos civiles las sentencias y demás 

paciones que la reserven la lev de Enjuiciamiento nvil. 
naí^11^1"811! co» ó sin Jurado, de todas las causas crimi- 
“ ot8 *Tr ^eiit°8 cuyo conocimiento no reserven las leyes

I ribunal especial ó superior.
° ^ueni grave el delito, presidirá el Tribunal de 

diei ' 0 un Magistrado de la Sala de lo criminal de la Au- 
Trib ‘l!l distrito. En los demas casos sera Presidente del 

unal el Juez propietario de instrucción que tuviese 

categoría superior á la de los demás del partido. Si hubiere 
dos ó mas de la misma categoría, será Presidente el más 
antiguo en ella.

En ningún caso formará parte del Tribunal que haya de 
conocer en una causa criminal el Juez de instrucción que 
hubiese instruido el sumario; pero habrá de asistir a las 
sesiones del juicio cuando el Tribunal lo considere conve
niente .

Conocerán además los Tribunales de partido de las recu
saciones contra los Jueces y Tribunales municipales del 
partido, de las competencias que entre ellos surjan, así en 
asuntos civiles como criminales, y de las demandas y que
rellas de responsabilidad civil y criminal que se interpon
gan contra los mismos. .

La instrucción -le los incidentes de recusación y compe
tencia y de las dem tndas y querellas de responsabilidad, 
será dirigida por el Presidente del Tribunal ó por el indivi
duo del mismo que éste designe; es aplicable a estos Tri
bunales en su caso y sobre estos asuntos, lo dispuesto 
respecto á las Salas de lo criminal de las Audiencias en el 
párrafo siguiente al núm G 0 de la base 3.* , .

Los Tribunales de partido de las ca itales de provincias 
ejercerán la jurisdicción contencioso administrativa pro
vincial, formando parte del Tribunal dos Diputados pro
vinciales Letrados. Si el pleito fuese sobre algún acuerdo 
de la Diputación provincial, formarán parte del Tribunal, 
en vez de los uos Diputados provinciales, los dos mayores 
contribuyentes por contribución territorial ó industrial que 
fueran vecinos de la capital de la provincia. El procedi
miento en estos pleitos se ajustará á lo dispuesto en la ley 
de 13 de Septiembre de 1888, en el decreto ley de 22 de 
Junio de 181’4, y en las demás disposiciones vigeiítea.

En caila partido habrá un Abogado tiscal para desempe
ñar cerca del respectivo Tribunal las funciones que las 
leyes encomienden á su ministerio Estos funcionarios ten
dían una intervención princi(al en la instrucción de todos 
los sumarios por delitos públicos, y ejerce án en todos los 
juicios la acción pública, salvo el caso en que su superior 
jerárquico se reservase ejercerla । or sí mismo.

En los Tribunales de las capitales de provincia, cuando 
ejerzan la jurisdicción contencioso administrativa, conti
nuara desempeñando las funciones del Ministerio tiscal un 
Abogado del Estado. , ,

Sera Secretario del Tribunal de partido el Escribano que 
hubiese intervenido como actuario en la instrucción del 
asunto civil ó criminal sometido al conocimiento del Tri
bunal.

Ba s e 5.*
Los Jueces municipales de las capitales de circunscrip

ción serán indispensablemente Letrados que reunan todas 
las circunstancias de aptitud moral y profesional requeridas 
en los Jueces de instrucción.

Serán preferidos los Letrados que no ejerzan su pro
fesión. , ,

Los Jueces municipales suplirán á los respectivos de 
instrucción en los casos de ausencia y enfermedad y el de 
vacante del Juzgado, excepto en el que el Presidente de la 
Audiencia territorial encomiende el ejercicio de la juris
dicción a un aspirante del Cuerpo judicial.

Cuando los Jueces municipales estuvieran encargados 
de esta jurisdicción, la ejercerán con las limitaciones 
que determine la ley de Enjuicinmento civil.,

En los demas términos municipales no será necesaria la 
cualidad de Letrados para el ejercicio de la jurisdicción, 
aunque será una circunstancia de pieferépcia, especial
mente cuando -d Letrado no ejerciera su profesión

Todos los Jueces municipales ejercerán su jurisdicción 
civil y penal en juicio cal y público, acompañados de dos 
cojueces que serán designados por el orden y en la forma 
que en la lev se prescriba, entre los propietarios é indus
tria es que figuren en la tercera parte 8U| erior de la lista 
de todos los que sean vecinos del término municipal res
pectivo. Si esta tercera parte no Pegara al número de 60, 
se incluirán hasta este número los que por h z ó m de la 
cuantía de las cuotas dgureu de mayor A menor, incluidos 
en estas listas. •

Los Jueces y Tribunales municipales ejercerán la juris
dicción voluntaria que la ley les confíela, y conocerán en 
única instancia en materia civil de ios asuntos que aquella 
reserve a su jurisuicción.

Se procurará, al reformar la ley de Enjuiciamiento civil, 
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encomendar á los Jueces y Tribunales municipales el co
nocimiento de las cuestiones cuya resolución dependa 
principalmente de la recta apri-cinción de los hechos en 
que consista o de la aplicación al caso litigioso de reglas 
fáciles y sencillas de derecho, elevando a la vez hasta la 
cantidad de 500 pesetas ol valor de la cosa litigiosa que sea 
apreciable como una de las reglas que determinen la com
petencia de la jurisdicción municipal. ,

En materia criminal conocerán en única instancia de 
las fíillns

Los Jueces municipales, como Autoridades de policía 
judicial, instruirán, á prevención, con los Jueces de ins
trucción, las primeras diligencias para la averiguación y 
comprobación de ios delitos y de los que de ellos fueren 
responsables^ con arreglo á lo que se prescriba en la ley 
de Enjuiciamiento criminal. . ,

Contra las sentencias de los Tribunales municipales en 
lo civil procederá el recurso de apelación ó nulidad en su 
caso, v contra las que dicten en materia penal solamente el 
de nulidad para ante las Audiencias, en los casos y forma 
en que se prescriba en las leyes respectivas de Enjuicia
miento.

Ba b b 6.1
Se organizará un sistema de inspección activa y cons

tante de los T ibunales y de sus funcionarios en todos los 
grados de la jerarquía judicial. .

La inspección del Tribunal Supremo sera ejercitada por 
su Presidente. La de las Audiencias, por Magistrados del 
Tribunal Supremo La de los Tribunales de partido y 
Juzgados de instrucción, por los Magistrados de las 
Audiencias. La de los Juzgados y Tribunales municipales, 
por los repectivos Jueces de instrucción. ,

Cuando el Juez ó Magistrado inspector ejerza cerca del 
inspeccionado sus funciones, presidirá las sesiones que 
éste celebre, v si fuese colegiado, ejercerá la jurisdicción 
que le corresponda como Presidente del mismo Iribunal.

Esta inspección activa y especial se ejercerá sin perjui
cio de las facultades que por razón de su ca-go corresponde 
al Presidente del Tribu- al Supremo sobretodos los Iribu- 
nales, Magistrados y Jueces del país, y a los Presidentes 
de las Audiencias sobre todos los Tribunales y Juzgados 
de sus distritos respectivos . ,

Los Magistrados y Jueces Inspectores serán siempre 
responsables disciplinariamente, si no hubiesen incurrido 
en responsabilidad criminal, por su falta de actividad y 
energía en el desempeño de sus funciones.

La jurisdicción disciplinaria sera ejercida por las Salas 
de "obierno y las Salas de justicia, así en lo civil como en 
lo criminal, de todos los I ribunales.

Ba s e  7.a
Se harán en la ley de Enjuiciamiento civil las reformas 

necesalias para conciliar la brevedad y el reducido coste 
de las actuaciones judiciales con las garantías que reque
ren la defensa de las partes y el mayor acierto en los 
fallos. , . ,Será especial objeto de esta forma:

A El procedimiento que habran de observar los Jueces 
v Tribunales municipales en el conocimiento y resolución 
de los asuntos de su competencia, y los casos en que pro
cederá el recurso de nulidad contra sus fallos, asi como el 
nrocedimientoá que habrán de someterse estos recursos.

B Simpliticación de la tramitación civil, asi en prime
ra como en segunda instancia y en casación, reduciendo 
las clases actuales de juicios, y evitando en ellos la prac 
tica de diligencias, que aunque esten amparadas por al
gún precepto de la ley, no sean indispensables en un pro
ceso para su sustanciación y fallo. ,

C ‘ Determinación de las resoluciones que han de que- 
d r reservadas en lo civil a los Tribunales del partido.

D Reforma de las causas y procedimientos de las 
recusaciones, con el fin de evitar, Ó por lo menos corregir, 
todas las que fuesen maliciosas. . .

R. Introducción de reformas en la ley de Enjuiciamien
to civil de los ..rucedimientos cunespund entesa las nuevas 
instituciones jurídicas y demas novedades introducidas en 
los Códigos civil y de Comercio. ,

F Heforma de la misma ley, acomodándola a los ade
lantos de la ciencia uel Derecho ya las demandad de la 
ODinión pública respecto al acto de conciliación, a la de 
fensa por pobre, á la representación de los litigantes en

juicio, á la asistencia de peritos para asesorar al Tribuna1 
en las cuestiones mercantiles y en las demas que relpne, 1 
para su acertado tillo, una competencia es¡>eeial, al "uP°a 
te de los gastos de defensa y costas de cada litigante, |*1 
que nunca puedan exceder de la mitad del valor de la 
ó derecho litigioso si fueren apreciables, y á los aera 
puntos cuya reforma aparezca necesaria por los intoyu 
emitidos por los Tribunales y Corporaciones qíentincas.

Ba s e 8.a
Se introducirán asimismo en la ley de Enjuiciamiento 

criminal las reformas que exija para su buen 
to la nueva organización de los Tribunales, establecien 
los casos del pr-ced i miento del recurso de nulidad c.on 
la sentencia de los Tribunales municipales en materia 
nal; sustituyendo por simples atestados de las Autorma 
y agentes de policía judicial las actuaciones sumariales j 
por hechos ó sucesos no presenten carácter de delito; y 
pliticando aún mas que lo que actualmente esta el «um» 
por delitos in fragauti, y por las contravenciones de pon 
que tengan carácter de delitos de pena correccional; pío 
raudo la mavor rapidez en la instrucción de los sumai > 
dando eñcacia en el juicio oral á las diligencias de comp 
bación en aquellas practicadas é intervenidas por todo. 
que fueren parte en la causa; redu iendoa uno solo 
Juez instructor los trámites establecidos para la conc.us 
de los sumarios, sobreseimientos, inhibiciones, apertura 
los juicios, determinación de la competencia y P^Pji 
de pruebas; garantizando con recursos, para ante el 1 ri 
nal superior, las necesidades sustanciales de la instrucc 
y la observancia de las formas esenciales del juicio, 
hubiesen sido satisf chas ú observadas por el Juez, (le 
trucción ó por el Tribunal inferior; simplificando el P1, 
dimiento de casación, desembarazándole de todo lo que 
conduzca directamente al restablecimiento, en su reo tos. 
tido. de la ley que hubiese sido sustaacialmente infrmb ]0 
en la sentencia; reformando as causas y procedimientos 
las recusaciones, para evitar ó corregir las maliciosas, nj g 
do, según la índole de los delitos, la cuantía de las cu. 
en que, bajo el concepto de responsabilidad civil, Pu^ ,0 
ser condenados en cada juicio los que en él hubieren 
partes, é introduciendo, en suma, todas las reformas 
demande- la experiencia ó la opinión general de los in 
nales y Corporaciones científicas.

Ba s e 9.a
En la nueva organización, las categorías de la jorarqul 

judicial serán las s guiantes:
Presidente del Tribunal Supremo.
Presidente de Sala del mismo.
Magistrados del mismo , , 
Presidente de la Audiencia de Madrid.
Presidentes de Sala de la misma. 
Magistrados de la misma. , 
Presidentes de Audiencias de fuera de Madrid. 
Presidentes de Sala de las mismas. .
Magistrados de las mismas.
Jueces de término.
Jueces de segundo ascenso.
Jueces de primer ascenso.
Jueces de entrada.
Jueces municipales. •<ylien-‘
Las categorí is del Ministerio fiscal serán las que sig 
Fiscal del Tribunal Supremo.
Teniente fiscal del mismo.
Abogados fiscales del misino. 
Fiscal de ia Audiencia de Madrid. . ’
Teniente fiscal de la misma.
Abogados fiscales de la misma.
Fiscales de Au-iiencias de fuera de Madrid.
Tenientes fiscales de las mismas.
Abogados fiscales de partido.
Fiscales municipales. , , , po
Se consideran de analoga categoría para el efecto 

der ser trasladados de uno a otro cargo: prefl*'
A. Lus M igistr idos del Tribunal Supremo y el

dente de la Audiencia de Madrid. , . joS
B. Los Presidentes de Sala de esta Audiencia y

Presidentes de las demas. । n i t i de s11*8C. Los M igistrauos de Madrid y los Presidentes o 
de las demás Audiencias.
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o. El Teniente fiscal del Tribunal Supremo y el Fiscal 
déla Audiencia de Madrid.

E Los Abogados fiscales del Tribunal Supremo, el le- 
niente fiscal de la Audiencia de Madrid y los Fiscales de 
*88 demás. . , . .

F- Los Abogados fiscales de la Audiencia de Madrid y 
Tenientes fiscales de las demás. . . .. ,

Queda suprimida y sin efecto toda asimilación de los car- 
?oe administrativos, de cualquier clase que ellos sean, con 
los cargos de la jerarquía judicial.

Los Magistrados y Jueces formarán un escalafón aparte 
oel de los funcionarios del Ministerio fiscal, sosteniéndose, 
en cuanto sea posible, la independencia respectiva de cada 
una de estas jerarquías. ,

Los Secretarios de Sala, Escribanos de actuaciones. Se
cretarios de Juzgados municipales, Alguaciles y demás 
Oficiales ministeriales que fueren nombrados después de 
Planteada esta organización judicial, no cobraran derechos, 
Percibiendo solamente el sueldo que se asigne al cargo que 
desempeñen.

Los actuales Relatores y Secretarios de Sala, Escribanos 
de actuaciones, Secretarios de Juzgados municipales, Al
guaciles y demas Oficiales ministeriales, continuaran per- 
c,bíendo sus derechos de Arancel; pero las vacantes que 
OcUrran se proveerán á tenor de la regla general anterior
mente establecida. El Gobierno se leintegrará de los gas- 
’?8 que ocasionen al Tesoro los sueldos de estos funciona- 
ri°s, aumentando en la debida proporción el gasto del pa
pel sellado que se invierta en las actuaciones judiciales en 
Que aquéllos hayan de intervenir. .

Los actuales Presidentes de las Audiencias provinciales 
conservaran la categoría de Magistrados de Audiencia, así 
c°üio los actuales Jueces de primera instancia de Madrid. 
. Los Magistrados de Audiencias provinciales conservarán 
08 honores de que disfrutan.

Las dos quintas partes de los Jueces de instrucción se
de entrada. De las otras tres quintas partes, la mitad 

oran de primer ascenso, y la otra mitad se dividirá en tres 
Partes, de las cuales dos serán Jueces de instrucción de 
8eKundo ascenso, y una Jueces de instrucción de termino.

Ba s e 10.
. Los Magistrados, Jueces, Secretarios y Vicesecretarios é 
‘ndividuos del Ministerio fiscal, cualquiera que sea su ca- 
iegoría, que por la plantilla de la nueva organización hu- 
Oicran de quedar excedentes, percibirán la mitad del suel
do correspondiente al cargo que al cesar desempeñen, re- 
®ervándo8eles cuantas vacantes ocurran de sus respectivas 
^tegoríns hasta la colocación de todos ellos. A este efecto, 
^“drán los Secretarios y Vicesecretarios de las Audiencias 
Provinciales la categoría de Jueces de instrucción y Abo- 
oudos fiscales de entrada. Los Oficiales de Sala podrán ser 
°onibrado8 para las Escribanías de actuaciones de los Juz- 
Pdos de instrucción de entrada y para las Secretarías de 
.^Tribunales municipales. También se conferirá á aqué- 
108 las vacantes de categoría inferior, si lo solicitaren.

Los funcionarios administrativos de los Tribunales que 
POl,lu nueva orgauizucmu queden excedentes, se couside- 
J*rán como cesantes de la Administración pública, en- 
J!|ndo en los escalafones de los funcionarios cesantes de 
dministración civil, ocupando en ellos el puesto une les 

^lr®8ponda, según la antigüedad y el. ueldo que hubie- 
‘b disfrutado.

j.'bedan asimismo reservadas para todos los Jueces y 
''gjstrados excedentes que lo solicitaren:

(I • Las Secretarias de gobierno y de Salas de justicia
1 ¿ribunal Sqpremo y de las Audiencias.

i,/- Las Escribanías de actuaciones de los Juzgados de 
“‘yrucción.
r0 Los Juzgados municipales y sus Secretarias.

r Los Registros de la propiedad y Notarías que co- 
ypondan al turno de oposición.

hhÍ0f*08 estos cargos en los turnos que quedan reservados 
L 1,1 1(>s excedentes, no volverán á proveerse, á tenor de 
tey^b18 establecidas en las leyes y disposiciones vigen-

* Mientras haya excedentes que lo soliciten.
abonará á los Magistrados, Jueces, individuos del 

bi íll8terio fiscal, Secretarlos y Vicesecretarios excedentes 
Coi d®! tiempo que permanecieien en esta situación, 
Lstiij8* ^raute hubieran estado al servicio activo del

Lo b excedentes, hayan ó no solicitado y obtenido alguno

de los cargos que se les reservan, están obligados á volver 
á la carrera en un puesto de categoría igual al que ocupa
ban al ser declarados excedentes tan pronto se les confiera, 
con arreglo á lo dispuesto en esta base. Si no lo hicieran, 
perderán todo derecho á volver á ella y á conservar el 
cargo que como tales excedentes se les hubiera conferido, 
á tenor de lo dispuesto en esta base.

Desde la promulgación de esta ley dejarán de proveerse 
las vacantes que ocurran de Magistrados de Audiencias 
provinciales, Jueces de primera instancia ó instrucción, 
Secretarías de gobierno y de justicia de las Audiencias, 
Escribanías de actuaciones, Registros y Notarías que co
rrespondan al tumo de oposición, hasta que se plantee la 
nueva organización judicial.

Madrid 31 de Marzo de 1900.—El Ministro de Hacienda, 
Raimundo F. Villaverde.

(Gaceta 1." Abril 1900)

SECCIuN SEGUNDA

60BIEM0 CIVIL DE LA FMVim DE ZASADOZA

Negociado 2.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de El Pozuelo, 

se ha declarado la enfermedad variolosa en el ga
nado de la propiedad del vecino de aquella locali
dad Francisco Espligares Borobia, y a fin de evi
tar su propagación, se le ha señalado para pastar, 
las partidas de «Corregüelas» y «Forcalluelas» de 
aquel término municipal.

Lo que se publica en este periódico oficial, para 
que llegue á conocimiento de los pueblos limí
trofes.

Zaragoza 10 de Abril de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

SECCION CUARTA

Delegación ie Hacienda en la priTiitia de Zaragoza
ANUNCIO

La Compañía Arrendataria de Tabacos, con fe
cha 30 de Marzo último, ha declarado cesante al 
Inspector técnico de i» lienta del Timbre de la 
región que comprende las provincias de Huesca, 
Tarragona, Teruel y Zaragoza, D. Gonzalo de So
lo y de Castaños, y habiendo sido confirmada di
cha cesantía por la Intervención de) Estado cerca 
de la misma, se anuncia por medio de este perió
dico oficial, para conocimiento del público y de
más efectos.

Zaragoza 9 de Abril de 1900.—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro.

SEUU1ON SEXTA
Durante el presente mes de Abril, se admitirán 

en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
riquezas rústica, pecuaria y urbana,- previa exhi
bición de documentos legales que lo acrediten.

Nuez de Ebro 6 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
P. O., Dámaso Rubio, Secretario.
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La Secretaría de este Ayantamiento se halla va
cante, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos. Los que deseen solicitarla pueden hacer
lo al Sr. Presidente de la Corporación en el plazo 
de ocho días, á contar desde que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Herrera 7 de Abril de 1900.—El Alcalde, Ma
riano Bernad.

La primera subasta para el arriendo en concep
to de venta libre, de los derechos que devengan 
las especies de consumos, aguardiente y licores, á 
excepción de la sal, por el tiempo de año y medio, 
ó sean los seis meses á contar desde el l.° de Ju
lio al 31 de Diciembre del presente año, y el na
tural de 1901, se celebrará el domingo ‘22 del ac
tual, de ocho á nueve de su mañana, en la Sala 
Consistorial, bajo el tipo en alza señalado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 135, correspondiente al día 
6 de Diciembre de 1899; sus recargos y modifica
ciones que haya podido ó pueda introducir el Po
der legislativo, y pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación.

Gotor 9 de Abril de 1900.-El Alcalde, Vicente 
Marín.—P. S. M., Pablo Moreno, Secretario.

Desde el día de la fecha hasta el 10 de Mayo 
próximo se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las declaraciones de alta y baja que 
los contribuyentes hyan experimentado en su ri
queza rústica, urbana y pecuaria, presentando al 
efecto el documento legal que justifique la alte
ración.

Anifión 6 de Abril de 1900.—El Alcalde, Ma
nuel Nuino.

Durante todo el presente mes, se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las declaraciones 
de alta y baja que los contribuyentes hayan expe
rimentado en sus riquezas rústica, urbana y pe
cuaria, previa la presentación del documento legal 
que las justifique.

Jarque 6 de Abril de 1900.—El Alcalde, Fortu
nato Zabal—P. 8. M., Faustino Moreno, Secre
tario.

Durante todo el mes actual, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las declaracio
nes de alta y baja, que los propietarios hayan 
experimentado en sus riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, previa la presentación de documentos le
gales que las justifiquen.

La Muela 7 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
Victoriano Lóbez.

Durante el actual mes de Abril, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en las horas 
de oficina, las declaraciones de alta y baja que los 
contribuyentes hayan experimentado en sus ri
quezas rústica, pecuaria y urbana, previa la pre
sentación de documentos legales que las justifiquen.

Berd-jo l.° de Abril de 1900.—El Alcalde, Mel
quíades Moreno.

Desde el día de la fecha y hasta el 30 . e i 
actual, se admitirán en la Secretaría de este , y 
tamiento, las altas y bajas que los contri bu} 
hayan experimentado en sus respectivas nquej -i 
previa la exhibición de documentos legales?

Pina de Ebro 7 de Abril de 1900.—El A > 
Juan Bc-lled.

Por todo el mes de Abril actual, se ar,,n^ir^ 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, las a 
ciones que hayan sufrido los contribuyente» en 
riquezas rústica, pecuaria y urbana, debieni 
interesados presentar los documentos que ]U 
quen el pago de derechos reales, con o 11 , 
formar el apéndice al amiilaramiento, que s® g 
liará expuesto al público durante los Prl |a 
quince días de Junio próximo viniente, par 
presentación de reclamaciones. p O.

Aguilón 5 de Abril de 1900.—El Alcalde, •
Macario Gracia.

• - i Se*Durante el presente mes, se admitirán en g 
cretaría de este Ayuntamiento, las alte., 
que los contribuyentes hayan sufrido en su i l 
za rústica, urbana y pecuaria, mediante a 1 
sentáción de documentos que así lo acredi .e, 

Vetilla de Ebro 7 de Abril de 1900.-E1 A^ 
de, Pedro Continente.

Desde el 10 al 30 del actual, se admitirán en^ 
Secretaría de este Ayuntamiento, las decim ac 
del alta y baja que los contribuyentes hayan 
rimentado en sus riquezas rústica y. urbana, 
ciándose los traspasos previa la presentado 
documento legal que las justifique. iq o i)—-El

San Mateo de Gallego 5 dq Abril de ivuu- 
Alcalde, Macario Fernando.

Las cuentas municipales de este pueblo, fila
das para el año económico de 1898 á 99, ^° ,^ en 
rán expuestas al público por término de la ’ 
la Secretaría de este Ayuntamiento pata 9^, 
dan ser examinadas por los vecinos que ¿.gl

San Mateo de Gallego 5 de Abril de ■ 
Alcalde, Macario Fernando.

Las liquidaciones de ingresos y ga^ 
ciuio de 1898-99 y período semestral de ,un(jjd0 
así como los presupuestos adicional y Ar
para 1900, se hallan expuestos al Publ.1C Lonta' 
mino de 15 días en la Secretaría de es e ,
miento. Jo"Lagata 7 de Abril de 1900.—El Aloal ,
Tomás.

Por todo el corriente mes de Abril, s0. y baj®8 
en esta Secretaría municipal todas Jas a rjqu0z® 
que los contribuyentes hayan sufrid0 ®n ^tnlos ó0 
territorial, previa presentación de 1°
PT^8 de Abril de 1900.-E1 Alcalde,^ 

fael Escolauo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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